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Se suscribe á esté Bo-
i, que sale los miérco-

les y sábados, en la imp. y 
libreria de la viada de 
Santamaría, á 8rs. men-
si)¿des llevado á las casas 
de los Sres. suscritores. 

En las provincias 10 rs. 
al mes franco de porte. 

Las reclamaciones, avi-
sos ó artículos se remi-
tirán á la redacción fran-
cos de porte, sin cuyo 
requisito no se recibirán. 
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ARTICULO DÉ OFICIO. 

^INTENDENCIA DE LA. MISMA. 

Circular núm. 118. 

Dirección genéral dè-Aéàanài 
medlctlò f¡m $igu£. « ? ¿ 

_ * " "x 

* «Por èli ministerio de Hacienda te ha 
comunicado á esta Direccion general' 
con fecha 3 del corriente mes la orden 
que sigue/ • ' \ — 

convenienciade que se modifi-
quen varíasdispositioces consignabas en 
h instrucción de Aduanas respecto dé 
los almacenes de depósito que notabil-
mente perjuJicao al tráfico impidien-
do que se sitúen los géneros en los pun-
tos ó mercados que mas prefieran la? 
combinaciones del itiferés mercantil, 
como también que se reduzca el dere-
cho de depósito, quedando únicamente 
destinado al pago de los gastos que oca-
sionen los almacenes, sin que la Hacien-
da póbltca dèbà aprovecharse de estos 
ingresos que única y esclusivamente per-
t«neeeQ al comercio ; exige que no se 

aplace á mas tiempo la adopcion de una 
medida justa en beneficio de las clases 
productoras que tienda directamente á 
aligerar en lo posible los gravámenes y 
trabas con que.ún mal entendido y fu-
nesto espíritu fiscal ha encadenado y de-
teuidó el progreso y desarrollo dé la in-
dustria. A este efecto, pues, y mientras 
sé concluye el examen que se está prac-
ticando de una nueva instrucción de 
Aduanas, que al paso que asegure cual 
corresponde los intereses de la Hacien-
da publica» sirva también de firme escu-
dó y" confianza al comercio de buena 
fé , ba dispuesto S. Á. el Begente del 
Reino, de Conformidad con el parecer 
de esa' Dirección general, que se cum-
plan y guarden las d isposiciowessiguien-

* tes: I.* Las mercaderías admitidas á de-
pósito no pagarán otros derechos ni ar-
bitrios que el uno por ciento de su va-
lor para atender á los gastos que oca-
sione esté establecimiento. Si no fuese 
suficiente su producto las Juntas de co-
mercio respectivas abonarán el déficit 
que resulte; y cuando haya sobrantes 

f quedarán para ¿abrir los alcances suc$¿ 
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